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Avanza lucha contra
agresiones políticas

En 2021, el TEPJF
falló a favor de
Ruperta Nicolás,
candidata indígena
víctima de una
campaña sucia

Pesea habervivido vio-
lenciade género,y has-
ta la fecha ser agredida
verbalmentepor líderes
comunitarios en su lo-
calidad, Ruperta Nico-
lás Hilario invitaa todas
las mujeres que quieran
participar en política a
que no se “desmotiven”
para que “no se queden
calladas” y logren sus
objetivos.

En 2021,la joven in-
dígenadel

convirtió en la prime-
ra beneficiaria de un fa-
llo delTribunal Electoral
del Poder Judicial de la
Federación(TEPJF)para
anular elecciones muni-
cipales,por primeravez
en la historia electoral
del país, por violencia
políticadegéneroy ante
una diferencia mínima
en lavotación.

PRIMERA

 
Foto: Cuartoscuro

Ruperta Nicolás Hilario
excandidata de MC.

RUPERTA NICOLÁS HILARIO

Vence a sus agresores; un logro histórico
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Comopresidenta
municipaly ensu
procesode reelección
padeció;elTEPJF
anulóelecciones
porviolencia
degénero

POR AURORA ZEPEDA

azepeda(ogimm.com.mx

Ruperta Nicolás Hilario, in-
dígenatlapanecadelmuni-
cipiodelliatenco,Guerrero,
sufrióy sufreaún, laviolen-
cia de género política,que,
en 2021, llevó al Tribunal
Electoral del Poder Judicial
delaFederaciónaanularlas
eleccionesmunicipales,por
primera vez en la historia
electoralporviolenciapolí-
ticacontrauna mujer.

Esta joven mujer, quien
aún recibe violencia ver-
bal por partede líderesco-
munitariosen su localidad,
que sufrió violencia políti-
ca previo a las elecciones
del 6 de junio, posterior-
mente,en las extraordina-
rias de noviembrepasado y
durantesu primermandato
como presidentamunicipal
de lliatenco,envíaun men-
sajea todaslasmujeresque
quieren participar en po-
lítica para que no se “des-
motiven” para que “no se
queden calladas”y logren
sus objetivos.

Rupertahoysesientesa-
tisfechaporun “logrohistó-
rico,no sóloparalasmujeres
de lliatenco,sino para todo
elpaís”,luegoquelaSalaSu-
periorconfirmólaanulación
delaseleccionessentencia-
daporlaSalaCiudaddeMé-
xico del TEPJF.

“Fuemuy complejotodo
lo queviví y no es justopor-
que seguramente no sólo
pasaaquí en la regiónmon-
tañaenmi municipio,puede
serquepaseenotrosmuni-

mensajes verbales donde
andabahaciendo

bajodespuésdelaanulación
volver

El candidatodel otroparti-

no fueron pintas, pero

dopolíticoelqueganó,decía
queno votaranporRuperta
porqueibaavenderrecursos
naturalesdelmunicipioein-
timidando a la gente”,

municipalesde la localidad
por el partido Movimiento
Ciudadano“perdimosporun
poquito”dijolaexcandidata,
quienvolvió en 2018abus-
carlapresidenciamunicipal.

Ganó la elección y co-
mentaquedurantesu man-
datorecibióviolenciaverbal
porgentequeasegurabaque
quiengobernabay tomaba
lasdecisioneserasu marido
y noella.

En 2021,elpartidoMovi-
mientoCiudadano la apoyó
para la reelección.Sin que
estuvieraestipuladopor la
ley,elladecidiópedirlicen-
cia y contender.Unos días
antes de que concluyeran
las campañas aparecieron
pintas en las bardas de las
dosvías más transitadasdel
municipio.

“Decían directamen-
te “fuera Rupuerca, fuera
Ruperta,ya comiste”,narra
la mujer tlapaneca quien
agrega que,por vía Face-
book,recibíamensajesvio-
lentos,amenazade muerte
para ella y sus dos hijos,
además de que, las pin-
tasdecíanque las mujeres
no servían

LAELECCIÓNQUE
PERDIO POR 53 VOTOS
Ante la mínima diferencia
entreel primeroy segundo
lugar,y laviolenciaacredi-
tada contra su persona, los
magistradosdelaSalaCiu-
daddeMéxicoy luegodela
Sala Superior,decidieronla
anulación.

“Yoagradezcoalas ins-
tituciones que les tocó lle-
var el caso porque se logró
anular,ya no pudimos se-
guirparticipandoen elmu-
nicipio, pero se hizo, y no
podemos quedarnos calla-
das, debemos levantar la
voz y decirlo que nos pasa,
solo así las institucionesse
pueden enterarde cómo se
vive un proceso electoral
sobre todo donde partici-
pamos las mujeres”,dijoen
entrevista.
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Hoy Ruperta Nico-
lás sigue asistiendo a las
asambleas comunales de
su localidad para expli-
car cómo se ejercieron los
recursos en su manda-
to; asesora a comuneros
para saber cómo solicitar
y ejercerrecursos del pre-
supuesto 2022 y traba-
ja con las autoridades de
Guerrero para solventar
las observaciones que se le
hagan durante la revisión
de la cuenta pública de su
administración.

Esta reportera le pre-
guntó si volvería a conten-
derporun cargodeelección
popular.

“Si se da la oportuni-
dad,sí, con gusto lo haría-
mos...Elmensajeparatodas
las compañeras de todo el
país es seguir demostran-
do como mujereslacapaci-
dadquetenemosiguala los
hombres.Yo siemprehe res-
petado que los hombres y
lasmujeresvalemoslomis-
mo, les digo que no deben
quedarse en “quiero parti-
cipar”sino hay que intentar
departiciparlaprimeravez,
la segunda,no hay que ren-
dirnos como
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Ruperta Nicolás Hilario sufre violencia de género política.En
2021, al intentar reelegirse, aparecieron pintas en su contra.
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si mensajesverbales.”

RUPERTANICOLÁS
HILARIO
EXCANDIDATAA
PRESIDENTAMUNICIPAL




